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PROVINCIA!

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En cumplimientd de lo dispuesto en 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de jnlio, «Boletín Ofipial» del 27, 
se abre hasta el 30 'del próxirno. mes, una 
información pública, sobre el plan de la 
Red Frigorífica Nacional, eri que se en
cuentra en este Gobierno Civil, para 
examen de quien lo desee, en las horas 
de oficina.

Valladolid, 30 de agosto áe 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Repreèa;

2,745

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expedienfe incoado por 
don Felipe Daza Valcabado, con domi
cilio en Valladolid, solicitando autoriza
ción ^ara establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
y centro de transformación para servicio 
de riegos en la finca «Los Lises», así como 
la imposíclófi de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sojore los terrenos 
de dominio público y sobre los^predlos 
de los particulares afectados por la línea. 

. Resultando: Que la petición se,ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provlijicia de Valladolid y que por la Al
caldía respectiva se han hecho las noti
ficaciones legales a los propietarios de 
los predios sobre los guales se solícita 
la Imposición de la servidumbre forzosa, 

sin que durante el período de la infor
mación pública fueran presentadas re
clamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en qüien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de- 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 

'd/e su dictamen.
Resultando: Que la Comisión Provin

cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes 
respectivos. ;

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modq reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos 
de dominio público, como sobre los 
predios de los particulares afectados, 
servidumbre, esta última, que se habrá 
de imponer con arreglo a la ley de 13 de 
marzó de 1900 y el reglamento vigente 
de instalaciones Eléctricas.
. Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citado, , v-

Esta J,efatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que.le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 

solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a don Felipe’ 
Daza Valcabado, para establecer una 
línea de transporte,de energía eléctrica 
de alta tensión y centro de transforma
ción par servicio de riegos de la finca 
«Los Lises».

Segunda. Las obras se ejecutarán con . 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de marzo de 1950, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el reglamento, que deberá ser some- 
tída a la aprobación' deí señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuénta del concesio
nario.

Tercera., Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 

.Valladolid y quedar terminadas en el , 
plazo de dos meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100'del presupuesto de las obras 
que afecten al dorhínio público.

Quinta. Se decreta la imposición de , 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre, los terrenos, cuyos 
propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» ..de 4 
de julio de 1950, siempre que no estén
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comprendidos en las excepciones pre
vistas por la ley d,e 23 de marzo de 1900, 
debiendo ájustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos -24 y 25 del 
reglamento.

Sexta. Si por c^usa de utilidad pú- 
' blica conviniera al Estado, la Provincia 

. y el Municipio la modificación de la lí- 
’^ nea en todo o en parte’, el concesionario 

queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna. ■

Séptima. Esta'concesión se entiepde 
hecha a título precario y sin perjuicio 

' de tercero, pudiéndose declararía cadu- 
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna,

Octava. Queda el co n cesion,afí^4rtalde  ̂Abtí
obllgado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio^ç ?

■ la Industria 1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalado»^ 
nes Eléctricas y a todas las disposiciones^gcomc
de carácter general dictadas, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia. ’ 

Novena. Con’arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio. 
a los efectos señalados en dicho artículo 
. Décima. El concesionario presé'
tará dentro, de treinta días, à contar de 
esta fetha, una póliza de 157,50 peseta^^¿ 
para reintegro de esta concesión, de^ 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 84 ? 
de la ley del Timbre y la carta de pago de . ' 
haber satisfecho el. impuesto de Dere
chos Reales por 1- 
pesetas a que r 
general.

Duodécim . 
una cualqur. 
preceden o deÜL 
dará lugar a la cat. 

cantidad de 19.778 
el presupuesto

n lá servidúm-

ento de 
mes que 

je deriven, 
^''esta conec

sión, caducándose t^^ 
bre en los casos prevista** en el artículo 
21 ;nto.

^6 de julio de 1952.—El 
^'* jingénléro. j^^Voiraalo Alonso.

^’^ 2.413-1.335

A--'
Boecillo

Como alcalde-presidente del Ayuntad 
míento de Boecillo, ' ^

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspondien
te al día 16 de agosto» de 1952, en armo
nía con lo dispuesto en los artículos 664

y 665 de la ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, ha aprobado la trans
ferencia procedente del superávit,^del 
último presupuesto liquidado para aten-- 
der al pago inaplazable, urgente y forzo
so de aumentos de sueldos a los funcio
narios de este Ayuntamiento y abono 
a los mismos de dos pagas extraordina
rias correspondientes al 18 de julio y^, 
Navidad.

Lo que se hace público, por el plazto‘' 
de quince días hábiles, durante los^ « 
cuales podrán, los contribuyentes, veci- L 
nos e interesados, interponer las recia-

v

A

justas y perti-macion.eS^’^ue estimen

í<^

de agosto 
i^idalgo.

de 1952.-E1 ai-

2.706-1.336

irejón de Trabancos
*omo alcalde-presidente del Ayunta
miento de Castrejón,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión del 'día 23 
los corrientes, ha aprobado la ordenan 
de exacción del arbitrio sobre perros 
regir en el próximo ejercicio de 1953, 

L^^'^El alcaJd^j Alberto Pastor.
^ 2.686-1.340

cual se halla a disposición del prúblfco 
en la Secretaría del Ayunfamiento, por 
el plazo d^e qúince días hábiles, a efectos 
de/estS^en^ré-clamaciones. '
--.G<stftj6n de ’Trabancos, ¿25 de agosto 

^ ' Je 1952.<^j. álfcál^e, Honorio Carbonero, 
^éi^^ > A 2.679-1.337 en

Lo

^^^Gá^rejón de Trabancos
Como alcalde-presidente del Ayáp&¿

-miento de Castrejón,, \^

Hago saber: Que habiendo sido apras 
bado por el Ayuntamierito en pleno de^ 
mi presidencia el p.resupuesto extraordi
nario para la ampliación o adaptación 
del centro de Higiene Rural, con casa 
para el médico en esta localidad, se 
halla expuesto al público en la decreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo legal de quince días, conforme 
determina el artículo 671 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de* 
1950, durante los cuales, puede ser exa
minado por los vecinos y contribuyentes 
del térrn o, ante el Ayuntamieñto, 
quién rá^r^rámite reglamentario q\í« 
en,^>pada cliso proceda, ' 

X'jP^é^ejóij.^i? ^^bancos, 26 de agosío^ 
^'1952^^'’alcaldXHonorio Carbonero:

2.680-^1.338

y^^lvador de Zapardiel
^^^^r el plazo de quince días se hallan de 

e'xposición al público en^a Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones de las 

características catastrales de los poK. 
gonos que constitqyen pste término mu. 
nicipal, con expresión de los propieta
rios, cultivos y clases de terrenó y 
superficie de las parcelas y subparcelas, 
a los efectos de su examen y oír recla
maciones^

^^lif'Sfdoí^’dA Zapardiel, 27 de agosto 
dé 1^2*;—El a 1^1 de, A. Sánchez.

■ . \ 2.705-1.339

*Vaíh^e Campos

’ ' Aprobadas por este Ayuntamiento las 
ordenanzas de Ias exacciones municipa
les que han de utílizarse como recursos 
económicos en el presupuesto del año 
próxiroo de 1953, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
conforme dispone el artículo 694 de la 
ley de Régimen Local, a fin de que 
puedan ser examinadas y presentar ías 
reclam^^et^hekque estimen pertinentes. 
^>Pí^^riz^’ Champos, 26 de agosto.de

Tiedra
- Las ordenanzas de exacciones munici

pales para el próximo ejercicio de 1953, 
quedan de manifiesto al público enla 
Secretaría tnunlcipal durante el plazo 
de quince días, a los efectos prevenidos 

el a titulo 694 de la ley de Régimen^

Llodra, 231jde agosto de 1952.—El al- 
efíde, Floí.^tta Moretón.

\ 2.647-1.341

Tordesillas
,j^^^Aprobadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas y tarifas para las exacciones 
municipales que han de regir en el pró
ximo ejercicio económico de 1953, que
dan expuestas al público, por término 
de quinee^días, para oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en.el 
artículo 694 dé la vigente ley de Régimen 
Local. •

Toj^gsAWw^ 29 (Le agosto de 1952.-El 
■’"alcalde, MáíiBno de Paz. .

Í  2.704-1.342

I^-* Torrescárcela

L “ . Aprobadas por este Ayuntamiento las 
ordenanzas de las exacciones que,han 
de utilizarse como recursos económicos 
en el presupuesto del año próximo ót 
1953, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, pef 
plazo de quince días, conforme dispone 
el artículo 694 de la ley de Régimen Lo
cal,' a fin de que puedan ser examinatis’
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y presentar las reclamaciones que estl- 
meotpertinentes. .
<’^Ifescárcela, 27 de agosto de 1952.— 
EÍalcálde, Felicísimo Martín.

4 ' 2.699-1,343

||,.,“;--l^aloria la Buena

•Don Santiago Hidalgo Alonso, abogando 
del Ilustre Colegio de Valladolid, se
cretario de Administración Local de 
primera categoría, con cargo actual
mente en el Ayuntamiento de Valoria 
la Buena. .^

Certifico: Que el extracto de acuerdos 
de là sesión ordinaria correspondiente 
al día 3 de agosto corriente, es como 
sigue:

NÚMERO 11 \
' - A

Concejales de que consta el Ayunta
miento, siete: concejales que han asisti
do, cuatro; concejales que han votado 
los acuerdos, cuatro; votaciones verifi
cadas (ordinarias) unanimidad, cuatro; 
concejales excusados, tres.

B

Presidente de la sesión, alcalde, don 
Agustín Arenal Martínez.

C '

, Acuerdoslos
lenl i.-Arriendo de los pastos del Soto 

de Villa
®'' 1.° Quedar sobre la Mesa, de nuevo, 

este asunto. - -
2 .° Q.ue se traiga al orden del día de 

- la ordinaria del 7 de septiembre próximo 
venidero. *

las 
nes 
jró- 
|ue' 
ino 
oes, 
i.el 
nen

- El

,342

1 las 
han 
Icos 

de
) en 
por 
one 
to

ldas

U. —Teléfono público

Examinado el presupuesto de la ins
talación, se acuerda:

1 .° Solicitar, si procede, del Ministe
rio de Comercio, los 1.680 kilogramos de 
hilo de cobre de 2 milímetros y se pro
ceda al incremento de la subvención 
para completar el importe total del pre- 
supuesto. . '

2 .” Que se soliciten de los organís- 
ipos oficiales competentes las subven
ciones tendentes a completar el importe 
iota!, comisionándose a los señores al-, 
calde y secretario para llevar a efecto lo 
convenient^ a tales fines..

.111, — Casa del médico y Centro 
de Higiene Rural

Ratificando la oferta hecha en el año 
1545 de 400 metros cuadrados, en la aye- 
iida de Santiago Hidalgo y veinte mil 
pesetas, para la construcción de la casa 
^®l médico y Centro de higiene Rural,

en consonancia con lo dispuesto én la 
circular recibida de la Jefatura Provln- ;
cial de Sanidad.

IV. —Casas para los maestros 
nacionales y viviendas protegidas

Aceptar, de los dos proyectos del ar
quitecto señor González, el que se refie
re a los servicios de aguas, desde la línea 
general de conducción que pasa frente 
al solar, y de evacuación de las sucias a 
una fosa séptica común y lavabo e.ino- 
doro, importantes cada una en 70.450,99 
pesetas y que se exhorte a'^ mismo para 
que acelere el proyecto de las dieciséis 
restantes, así como que se solicite, ipso 
facto, del Ministerio de Educación Na
cional la subvención de veinte mil pese
tas para las primeras, con arreglo a los 
preceptos legales vigentes.

V. —Cuentas de caudales del primero 
■y segundo trimestres de 1952

Vistas las cuentas, se aprueban por 
unanimidad y así es el siguiente detalle:

Primer trimestre
Pesetas

Existencia én Caja en fin del 
año 1951 ,*..... . 

Ingresos realizados en el pe
ríodo de la cuenta.. .' . .

Sumas totales. . 
Pagos efectuados durante 

período de la cuenta . A .
el

Existencias para el se
gundo TRIMESTRE. .

10.985,82

4.782,00
15 767,82

14.368.30

1.399,52

Segundo trimestre
.Pesetas

Existencia del trimestre ante
rior ......................

Ingresos realizados-durante el 
trimestre . .'. . . . .

Sumas TOTALES. . .
Pagos realizados durante el 

mismo. .......

Existencias para el ter- 
CEPÍ JlJ'lMESTRE . . .

1.399,52

23.082.lt)

24.481,62

19.930,23

4.551,39

VI.—Aprobación definitiva del 
expediente de suplemento de crédulo ,

Fué aprobado, también por unanimi
dad, el expediente propuesto en sesión" ' 
ordinaria del 6 de julio retropróximo, 
de suplemento de crédito para el refuer^ 
zo de varias partidas del presupuesto eñ 
.curso y que, en junto, asciende a:

Pesetas

l.“

2.°

— Procedente del superávit 
del ejercicio 1951. . , 

' Procedente del sobrante 
de otros capítulos . , 

Total general. . .

12.892,15

3.600,00
16:492,15

,VII. —Recaudación de la fiesta 
de la Banderita, Cruz Roja.

Se da cuenta del importe de la recau
dación obtenida en la postulación cele
brada el día de Sa*ntiago Apóstory del ‘ 
recibo dé la Delegación provincial, que
dando todos enterados.

VIIL—Pago de publicidad en 
Libertad

Se acuerda la aprobación del pago de 
la publicidad en Libertad y que se con
tabilice, previa formalización del págo.

lyi:—Adquisición de crucifijo 
para el salón de sesiones

De acuerdo .con lo establecido en el 
artículo 188 del Reglamento de 17 de ma
yo próximo pasado, se acuerda la adqui
sición de la efigie del Crucificado para 
que ilumine lo.s actos administrativos de 
la Corporación, al lado del retrato del 
Jefe del Estado, romísionándose al se
ñor secretario para que lleve a efecto el 
acuerdo, en plazo perentorio, del capítu
lo XVIII y, previa bendición, colocarle 
donde se determina en el precepto invo
cado. ,

Ruegos y preguntas

Formulan los capitulares señores Ara
gón y Torres sobre urgencia de la obra 
del lavadero que, según el-señor alcalde 
se comienza, al fin, mañana mismo y 
otra sobre los siniestros acaecidos en 
los campos del término para el envío de 
la relación oportuna a efectos de com
pensación de daños, que, también, se 
ha llevado ya a efecto, de acuerdo con 
la Hermandad dé labradores de la villa.

Y a los efectos' a que se contrae el ar
tículo 241 del reglamento de Ô. F. y R. J. 
de las entidades Locales deM7 de mayo 
retropróximo, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, si pro
cediere, expido hipresente copia para su 
envío al excelentísimo señor gobernador 
civil de la provincia, y otra para el ta
blón de edictos, que visa, sella, rubrica 
y firma el señor alcalde en Valoria la ,. 
Buena, a cinco de agosto de mil nove- 
ciento^eicincuenta y dos. —P. S. M., El 
.secretario: Santiago Hidalgo Alonso. 

•V°* ¿5°: El alcaide, Agustín Arenal.’
> . 2.597—1.344

*^* ; Valverde de Campos

La ordenanza del arbitrio con fines no 
fiscales sobre perros, formada por el 
Ayuntamiento, está expuesta al público 
en esta Secretaría por espacio de quince 
días, para reclamaciones.

Valverde de Campos, 22 de agosto de 
1952.-El^l#B^y C^natilo Carranza.

■ 2.623-1.345

X
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción -

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción deijdistrito número uno 
de Valladolid y su partido, accldental- 
mente por licencia del titular.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria que, referente al procesado 
Luis Ghariles Fernández y en causa nú
mero 164 de 1952, seguida contra el mis
mo por el delito de apropiación indebi
da, se publicó en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, número 134, de fecha 18 
de julio de 1952, en atención a hafier 
sido el mismo habido y reducido a pri
sión. - -

Dado en Valladolid, a 20 Üe agosto 
de 1952.— Saturnino Gutiérrez.

2.655

MADRID

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Luis 
Ponce de León, juez de primera instan
cia del número seis de los de e^ta capi
tal, en los autos promovidos por el 
procurador señor Gandarillas, en nom
bre y representación del Banco, Hipote
cario de España: contra doña Ascensión 
González García, sobre'secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, 
con garantía de un préstamo de cin
cuenta y siete mil quinientas pesetas; 
se saca a la venta en pública subasta, 
y por primera vez, ,1a finca hipotecada 
y que es de la descripción literal si
guiente:. '

«Edificio con todos sus anejos, s^- 
en la villa de Olrnedo, calle o callejón 
de la Merced, titulado el Parque núm'ero 
uno. Consta de patio dé entrada, con 
verja de hierro, en el que hay una 
cochera; de casa compuesta de piso bajo, ■ 
principal y desván, un corralillo a la 
izquierda, un patio que estuvo desti
nado a trinquete o frentón y una huerta, 
cercada de mampostería. Mide la finca 
mil seiscientos metros cuadrados, y la 
huerta aneja, treinta y ocho áreas, se
senta y cinco centiáreas, en conjunto 
cincuenta,y cuatro áreas, sesenta y cinco 
centiáreas. Linda por la derecha, entran
do, que es el Sur, con la calle del Hos
pital: por la izquierda, que es el Norte, 
con jardín y corral de la Casa Rectoral 
del Cuerpo de San Pedro y con Escuelas 
públicas: por el fondo, que es el Este, 
con patio de dichas Escuelas y calle que 
desde la plazuela de Ulloa va a la calle 

de Santa María, y por frente, que es el 
Oeste, con calle de Gamazo y en parte 
también con la Puerta Nueva».

Para cuyo remate que.se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del de igual clase de Olrnedo, 
doble y simultáneamente, se ha seña
lado el día nueve'de Octubre próximo, 
a las once de su mañana; haciéndose 
constar: que dicha finca sale a subasta 
por primera vez en la suma de ciento 
catorce mil pesetas en que fué tasada 
en la escritura de préstamo; que no sé 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado, tipo: 
que para tomar parte en la subasta 
deber,án consignar los licitadores el diez 
por ciento del tipo de subasta, sin ''cuyo 
requisito no serán admitidos; que si se - 
hiciesen dos posturas iguales, se hará 
nueva licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del rerhate: que* los 
títulos suplidos por certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría donde podrán ser examinados 
por los licitadores, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, énten- 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destlnarse a su. ex
tinción el. pre;>-gdel remate. \

Y ^’^ æ' Boletín 
0ficí^^^^^^^^^2n e] de la provincia 
de Va.'^^^^^^^^’O de los periódicos 
de díci’^^^^^^^Vjxpide el presente 
con el 'señor juez; en 
Madrid, ^^^Í^°^is de agosto de mil 
novecienb^r^ttkienta y dos. —El secre
tario. Carlos'VÏSda López. —V.° B.°: El 
juez-’’de rp'ri1|iera instancia, José Luis 
Ponce de Led^.

\ ' 2.744-1.346
* JgS ^DIN^ DEL CAMPO * 

^:^^QthsiTORIA

Gartí^Ma^ícera, José, (a) «El Moro» 0 
«bj^jlftoÿz^e 27 años de edad, soltero, 
áí)o. 4^José y de Maria, natural de Villa- 
frailéa de los Barrios JBadajoz) y vecino 
de Gijón, hoy de ignorado paradero: 
comparecerá en este Juzgado de instruc
ción de Médina del Campo dentro del 
término de diez días, con él fin de cons
tituirse en prisión, por hallarse acorda
do en auto de esta 4echa en el sumarió 
número 50-1952, sobre rapto, bajo aper- 
cibirniento que, de no verlficarlo, será 
declarado rebelde.

Medina del Campo, 22 de agosto de 
1952. —El secretario, Eulalio Hernández.

2.692

Agencia Ejecutiva 
del Ayuntamiento de Tordesillas

Don Eugenio Cantalapiedra Merinero 
agente ejecutivo de los Impuestosdel 
Ayuntamiento de Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Agencia 
por óébitos de repartimiento de utilida' 
des correspondiente a los años de I944 
y 1945, se ha dictado la siguiente ,

Provicfencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de la finca del deudor que 
a continuación se expresa y ho pu. 
diendo llevar a efecto la notificaciones 
respectivas y demás diligencias por ser 
de ignorado paradero, hágase por medio' 
de anuncios en el «Boletín Oficiah de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, donde radica la fin. 
ca, a los efectos del artículo 127 del vi
gente Estatuto dé Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o represen- 
tanle en el plazo de ocho días, se de
cretará la prosecución en- rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones más que 
las prescritas en este artículo.

Deudor, Sindicato Católico Agrario? 
Débito,ilO6,10 pesetas.

Una casa en casco de Tordesillas, en 
la calle Nueva, señalada con el número 
2 de la manzana, compuesta de habita-, 
clones altas y bajas, corrales con acce
soria, pozo, cuadra y otras dependen
cias o servicios, midej con inclusión de 
los corrales, 34 metros de longitud pot 
28 de latitud; linda por la derecha, en
trando, con plazuela del Palacio o Mira
dor de los Pobres: por la izqüierda, con 
casa de Saturniiia Alonso, y por la parte 
accesoria, con corrales de la casa de don 
Galo Peláez.

Hoy su descripción es la siguiente: 
una casa en la calle o plazuela del Pala
cio: lindando por la derecha, entrando, 
con casa de herederos de María Díez 
Cuadrillero: izquierda, con calle del 
P. Nevares, y fondo. Cipriana Garcíay 
corrales de herederos de María Diez 
Cuadrillero.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se le requiere 
para que, en término- de quince días, 
presente los títulos de propiedad delà 
finca embargada, de lo contrario se su' 
pllrán a su costa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 102 del propio 
Èstatuto.

Tordesillas, 14 de julio de 1952,—Euge
nio Cantalapiedra.

Impffenía de 1« Pípuíacflón psovJocí*!
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